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I. PRESENTACIÓN 

La finalidad de este documento es orientar a los diferentes profesionales 
que van a apoyar el programa "A no fumar, ¡Me apunto!" , en los centros 
educativos.  
 
� El programa "A no fumar, ¡Me apunto!" cuenta con dos apoyos básicos 
para su desarrollo en cada uno de los centros educativos: 
 
- El orientador u orientadora o responsable del programa en el centro, cuya 

función básica es facilitar el trabajo del profesorado con el alumnado.  
 
- Los profesionales sanitarios del centro de salud de la zona, apoyados por la 

unidad de atención al tabaquismo, realizarán otras actividades como la 
deshabituación tabáquica de las personas de la comunidad educativa que 
quieran dejar de fumar, o ayudarán al centro educativo en ciertas actividades 
como la presentación del programa al profesorado o la información a las 
familias, entre otras.   

 
 Estos profesionales, tanto del sector educativo como del sanitario 
constituyen la red de profesionales de apoyo al programa. 
 
 Al mismo tiempo, profesionales de la administración sanitaria y educativa 
en los distintos ámbitos territoriales (de distrito, provincial y autonómico) en los 
que se desarrolla el programa, realizarán otras  actividades imprescindibles para 
su correcto desarrollo: la detección y búsqueda de soluciones a los problemas 
que surgen de la puesta en marcha del programa, la organización de la 
formación, la edición y actualización de los materiales o la coordinación entre los 
profesionales  implicados.  
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II CENTROS PARTICIPANTES 2007-2008    

 
Durante el curso 2007/2008 existirán tres formas de participación entre los 

centros que desarrollen el programa ANFMA: 
 
- Centros que desarrollarán el programa con el apoyo de profesionales 

en deshabituación tabáquica: 
 

o Centros participantes en la fase de pilotaje. 24 
o Centros inscritos en “Forma Joven”. 40 

�
- Centros que desarrollarán el programa sin el apoyo de profesionales 

en deshabituación tabáquica. �
 

 
III. ASESORAMIENTO Y APOYO A LOS CENTROS 

PARTICIPANTES 
 
 
� ÁMBITO  CENTRO EDUCATIVO / CENTRO DE SALUD 
  

1. Funciones responsable del programa en el centro educativo 
 

���� ���� Inscribir al centro, cada curso escolar, a través del programa de 
gestión SÉNECA.    

 
���� ���� Comprobar la correcta recepción de los materiales del programa 

y subsanar posibles deficiencias. 
 

���� ���� Orientar al profesorado del centro que desarrollará las “Unidades 
Didácticas” y al que participe en “Clase sin humo”, a la hora de 
realizar actividades con el alumnado y recordar fechas clave de 
las mismas. 

 
���� ���� Orientar  a los tutores y tutoras cuyas clases participen en el 

concurso “Clase sin humo”  para realizar el seguimiento del 
concurso. 

 
���� ���� Facilitar la cumplimentación de los registros del programa  en la 

WEB  del programa. 
 

���� ���� Detectar necesidades del profesorado en cuanto a formación, 
apoyo y recursos. 
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2. Funciones del personal sanitario  

 
���� ����  Apoyar el cumplimiento de la normativa. Cada curso escolar, 

los inspectores de protección de la Salud podrán informar al 
equipo directivo y realizar, en su caso, cualquier intervención 
sobre el cumplimiento de la normativa. 

 
���� ���� Servicios de deshabituación tabáquica..  Podrán organizarse 

grupos de deshabituación tabáquica en el propio centro educativo 
para adolescentes, personal docente y no docente, previo acuerdo 
con la dirección de éste. Los profesionales sanitarios del centro 
de salud planificarán con el equipo directivo del centro educativo 
el acceso de la comunidad educativa (profesorado, personal no 
docente y familias) a los servicios de deshabituación tabáquica 
de la zona.  

 
  En los centros que desarrollen el programa “Forma Joven”,  
la deshabituación podrá abordarse desde la asesoría “Forma 
Joven” mediante intervención mínima o avanzada.   

 
���� ���� Los profesionales sanitarios, realizarán cooxímetrías para validar 

la conducta no fumadora a una muestra del alumnado del centro 
participante en el concurso “Clase sin humo” y a los alumnos y 
alumnas ganadores del concurso “Déjalo y gana”. La realización 
de esta actividad se realizará previo acuerdo con la dirección del 
centro educativo, y la correspondiente comunicación a la familia. 

 
���� ���� A su vez, estos profesionales apoyarán las actividades del 

programa, organizadas por  los centros participantes, para las 
que previamente se haya solicitado y acordado su colaboración.  
En esta línea podrán dar su opinión a la hora de concretar el plan 
de trabajo del programa ANFMA, aprobado por el consejo 
escolar, podrán participar en la presentación del programa en el 
centro educativo, al inicio de cada curso escolar, y en las 
actividades de sensibilización e información de la 
comunidad educativa, que organice el equipo directivo. 

  
 
 ÁMBITO DE DISTRITO SANITARIO 

 Desde la administración sanitaria, será el o la técnico de educación para 
la salud junto con el responsable de la unidad de atención al tabaquismo en el 
distrito sanitario, coordinadamente, quienes se encarguen de presentar, al inicio 
de cada curso escolar, el programa a los profesionales sanitarios implicados en 
el mismo y de coordinar en la zona el apoyo a los centros educativos. 
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 Asimismo, a lo largo del curso escolar, se encargarán de detectar las 
necesidades de formación de estos profesionales, las necesidades de 
renovación o edición de materiales, de volcar la información de las actividades 
realizadas por el personal sanitario en  cada centro educativo,  en la WEB del 
programa y de valorar conjuntamente con sus profesionales sanitarios el 
desarrollo del programa en el ámbito del distrito sanitario.  
  

  ÁMBITO PROVINCIAL 

 Cada curso escolar, las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Salud y de la Consejería de Educación, coordinadamente y previo acuerdo, 
presentarán el programa, al inicio de cada curso escolar, a los profesionales del 
ámbito del distrito implicados en el mismo. También propiciarán en la provincia, 
la difusión, coordinación y seguimiento del programa; así mismo, canalizarán las 
necesidades de formación recogidas en la zona, y organizarán los sorteos y 
entregas de premios en el ámbito provincial. 
 
 Ambas instituciones, conjuntamente, valorarán el desarrollo del programa 
en la provincia, utilizando para ello la información de ámbito provincial recogida 
en la WEB del programa. 
 

 ÁMBITO AUTONÓMICO 

 En el ámbito autonómico será la persona responsable del programa en 
el Servicio de Promoción de la Salud de la Consejería de Salud 
coordinadamente con el Servicio de Planes y Programas Educativos de la 
Consejería de Educación quienes se encarguen de planificar y revisar la 
edición de materiales y distribuirlos, gestionar la inscripción en el programa, 
convocarlo cada curso escolar,  planificar la formación de los profesionales,  
gestionar los premios e incentivos,  presentar el programa en los distintos foros 
de comunicación o debate, y  evaluar el programa en la Comunidad Autónoma. 
 

Las Consejerías podrán contar con la colaboración de otros organismos 
públicos como el Observatorio de la Infancia en Andalucía o la Escuela 
Andaluza de Salud Pública y con el grupo de trabajo ANFMA, constituido por 
profesionales de los distintos ámbitos territoriales en los que se desarrolla del 
programa.  
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IV. MATERIALES  
 
 

MATERIALES PARA EL CENTRO EDUCATIVO 
Difusión e información general del programa  

� � Folleto informativo.                                               
� � Capítulo 1ë de la “Guía del profesorado” 
� � WEB del programa  

Línea “ Centro libre de humo”  : 
� � Pegatina “Centro Libre de humo”                                         
� � Capítulo 2ë de la “Guía del profesorado” 
� � WEB del programa 
� �  Folleto para las familias sobre cómo éstas pueden ayudar a sus hijos a mantenerse 

sin fumar.   
Línea "actividades para el alumnado"    
“ UNIDADES DIDÁCTICAS”  

� � Capítulo 2ë de la “Guía del profesorado”: Unidades Didácticas y Sesiones de trabajo 
para cada curso de la E.S.O.  

� � WEB del programa  
� � Maqueta de Pulmones. 
� � CD.     
 

Concurso "Clase sin humo" : 
� � Folleto informativo para el centro y el profesorado (Bases del concurso). 
� � Folleto informativo para el alumnado (Compromiso del alumnado). 
� � Cartel identificativo para las clases participantes. 
� � Hoja de compromiso de la clase (Para descargar de la página web del programa) 
� � Hoja de seguimiento (Para descargar de la página web del programa) 
� � Camisetas 

Concurso "Déjalo y Gana" : 
� � Tarjeta de inscripción. 
� � Cartel del concurso. 
� � Camisetas 

 
MATERIALES PARA LOS PROFESIONALES DE LA RED DE APOYO  
Materiales del programa “ A no fumar, ¡Me apunto!” .  

� � Orientaciones para apoyar y realizar el seguimiento del programa en los centros 
educativos.  

� � Guía de “Deshabituación tabáquica para adolescentes” (en fase de elaboración). 
� � Capítulo 3ë de la “Guía del profesorado”: Información para el profesorado y Para 

saber más”. 
� � WEB del programa  

Materiales generales del Plan de Atención al Tabaquismo en Andalucía 
� � Folleto de sensibilización para fumadores. 
� � Guía para profesionales de la salud. Tratamiento del tabaquismo. 
� � Guía para dejar de fumar. 
� � Web Plan Integral de Tabaco en Andalucía (PITA). 
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V. PLAN DE FORMACIÓN DE PROFESIONALES 
 
�
 En colaboración con la Escuela Andaluza de Salud Pública se ha 
diseñado un Plan de Formación dirigido a los profesionales de salud y de 
educación: profesorado, sanitarios, responsables del programa ANFMA en los  
Distritos Sanitarios  (técnico de Promoción de la Salud  y   técnicos de las 
Unidades de atención al tabaquismo) y responsables del programa ANFMA en 
la Consejería de Salud y en la de Educación en los servicios centrales y 
provinciales. 
 

Los objetivos de este plan son: 
 

1. Ofrecer a estos profesionales información actualizada sobre el 
tabaquismo en la adolescencia.  

2. Facilitar información sobre prevención del tabaquismo en la 
adolescencia, especialmente desde el ámbito educativo. 

3. Capacitar a los distintos grupos de profesionales para realizar las 
funciones previstas en el programa ANFMA. 

4. Facilitar materiales y otros recursos didácticos o de apoyo para trabajar 
en prevención del tabaquismo en la adolescencia. 

 

Las actividades que se van a desarrollar durante el curso escolar 2007-2008 
son: 
 

1. Jornadas Provinciales de Coordinación del programa “ A no fumar, 
¡me apunto!”  

 
Esta Jornada está dirigida a los profesionales sanitarios y docentes 

participantes en el programa ANFMA en el centro de salud y en el centro 
educativo y a los responsables en Distritos Sanitarios (Técnicos de Educación 
para la Salud y de las Unidades de atención al tabaquismo) y en las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y de la Consejería de 
Salud. 

 
 Los objetivos de estas jornadas son:  
 
- Proporcionar a las personas participantes información teórica y actualizada 

relacionada con la prevención del tabaquismo en la adolescencia y 
concretamente en el ámbito educativo. 

 
- Dar a conocer las  funciones que estos profesionales van a realizar en el 

contexto del ANFMA. 
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- Dar a conocer los recursos con los que cuenta el programa para realizar las 

distintas líneas de trabajo y actividades previstas.  
 
La jornada tendrá una duración de una sesión de trabajo, se realizarán 

antes del 15 de febrero, y en ella podrá participar un responsable de los 
SS.CC. de cada uno de los sectores.  Las Delegaciones Provinciales de 
Educación y Salud serán las responsables de su organización. 
�
 

2. Taller de formación de sanitarios en deshabituación tabáquica en 
adolescentes 

 
Este Taller  está dirigido a los profesionales sanitarios (2 profesionales por 

cada Centro de Salud) de cada una de las zonas básicas de salud en las que 
están ubicados los centros docentes a los que se haya decidido ofertar 
deshabituación tabáquica en adolescentes .    

 
Su finalidad es formar a profesionales sanitarios para realizar actividades de 

atención al tabaquismo (I.M. y avanzada y Taller de deshabituación tabáquica) 
con  adolescentes escolarizados.  

 
La fecha de realización de este taller sería el mes de Noviembre 

 
 

3. Actividad formativa  para el profesorado 
 
La finalidad de esta actividad es la de abrir y completar la información 

proporcionada en la Jornada de Coordinación Provincial, al profesorado que 
participa en el programa. 

 
Esta actividad se realizará en cada Centro Educativo contemplándose el 

apoyo y asesoramiento de personal experto en el tema y el correspondiente 
reconocimiento de horas de formación del profesorado participante. 
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VI EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  

 

EVALUACIÓN EN EL ÁMBITO EDUCATIVO   
 

En primer lugar, durante el primer trimestre del curso escolar, se 
presentarán y extraerán conclusiones de la evaluación de la fase de pilotaje del 
programa, realizada durante el curso 2006/2007 por el OIA. 

 
Para el desarrollo del programa durante el curso 2007/2008: 
 
- Ámbito centro educativo. La evaluación del programa por parte de los 

centros participantes durante el curso 2007-2008, se realizará a través 
de un cuestionario que recogerá todos los aspectos del programa y 
que estará alojado en el programa de gestión SÉNECA a partir del 1 
de junio. 

 
- Ámbito Provincial. Durante el mes de mayo las Delegaciones 

Provinciales de Educación elaborarán un informe sobre el desarrollo 
del programa en la provincia, que recogerá los mismos aspectos que 
se evaluarán a partir del cuestionario de los centros. 

 
- Ámbito Regional. Desde los servicios centrales de la Consejería de 

Educación se elaborará un informe de evaluación en el que se 
recogerán tanto los datos cualitativos como los cuantitativos. Para ello 
se contrastarán los datos obtenidos de los cuestionarios y los informes 
realizados por las DDPP de Educación. 

 
 

EVALUACIÓN EN EL ÁMBITO SANITARIO 
 

Para el desarrollo del programa durante el curso 2007/2008: 
 
- Ámbito Provincial. Durante el mes de mayo las Delegaciones 

Provinciales de Salud elaborarán un informe sobre el desarrollo del 
programa en la provincia. 
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Sistema de registro de información del programa     
 
� � � � �� �� � � �� 	 
� 	 
� �
� � 
 � � � � � 

 
- Los centros se inscribir� n en el programa a trav� s del programa de gesti� n 

S� NECA, apareciendo un enlace a esta plataforma en la p� gina web 
durante el proceso de inscripci� n. 

 
- As� mismo, ser�  a trav� s de S� neca el proceso de evaluaci� n y 

certificaci� n de participaci� n para los profesionales docentes. 
 
- La Consejer�a de Educaci� n, una vez finalizado el plazo de inscripci� n de 

los centros, facilitar�  la Base de Datos con todos los centros inscritos para 
que se visualice en la p� gina web del programa. 

 
En la p� gina web del programa (anofumarmeapunto.formajoven.org) se 

proceder�  al registro de la siguiente informaci� n: 
 
� 
 	 � � � � 
 
� � �� � � 
� �	 
� � � 
 � 

 
- En el formulario de inscripci� n al Programa se indicar� n las clases de 1ë y 

2ë de ESO que desean participar en el concurso ªClase sin humoº 
 
- El profesor o profesora participante en ªClase sin Humoº cumplimentar�  el 

formulario ªcompromiso de la claseº antes del 1 de diciembre. 
 
- El profesor o profesora participante en ªClase sin Humoº cumplimentar�  la 

ªHoja de seguimientoº  y la entregar� n al Departamento de Orientaci� n 
antes del 3 de mayo. 

 
- El profesor o profesora participante en ªClase sin Humoº, publicar�  el 

slogan sobre prevenci� n del tabaquismo en la p� gina web del programa 
antes del 3 de mayo. 

 
- El Departamento de Orientaci� n registrar�  la relaci� n de clases que 

finalizan con � xito el concurso antes del 3 de mayo. 
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� 
 	 � � � � 
 
� � � � � �
 
� 
� � 	 � � � 

 
- El alumnado participante en el concurso ªD� jalo y ganaºcumplimentar�  la 

inscripci� n, por correo o en la p� gina web del programa, antes del 15 de 
marzo.  



� �	 � � 
� � � 	 � � 
 
� �� � � 
� � 
� � � 
 � 

 
- El sanitario responsable de este programa en el centro de salud registrar�  

la informaci� n recogida en Hoja de datos ªCentro libre de humoº antes del 
31 mayo. 
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ANEXO 1.ACTIVIDADES Y FECHAS CLAVE DEL PROGRAMA “ A NO 

FUMAR, ¡ME APUNTO!”  EN LOS CENTROS EDUCATIVOS. 
 
 

ACTIVIDAD FECHA 
PREPARACIÓN  
Plan de trabajo sobre las actividades que se van desarrollar durante el curso 
escolar y aprobaci� n por el Consejo Escolar. 

Junio- septiembre. 
 

Inscripci� n en el programa. 15 Junio – 31 octubre 
Recepci� n del material de difusi� n e informaci� n general del programa  Septiembre 
ªCENTRO LIBRE DE HUMOº  
Recepci� n del material de programa en cada centro inscrito. (El env�o se 
realizar�  gradualmente; cada 15 d�as a los centros inscritos en ese intervalo) 

Septiembre–25 Noviembre 

Realizaci� n de las actividades previstas en esta l�nea de trabajo: presentaci� n 
del programa en el centro, informaci� n y sensibilizaci� n de la Comunidad 
educativa, oferta de deshabituaci� n tab� quica, inspecci� n del centro educativo. 

Primer trimestre del curso 
escolar. 
 

ªACTIVIDADES PARA EL  ALUMNADOº  
ªUNIDADES DIDÁCTICASº  
Recepci� n del material (este material se remitirá a cada centro participante en 
funci� n del në de grupos y profesorado participante). El env�o se realizar�  
gradualmente; cada 15 d�as a los centros inscritos en ese intervalo). 

Septiembre–25 Noviembre  

"Clase sin humo"  
Recepci� n del material y presentaci� n del concurso al alumnado 
(este material se remitir�  a cada centro en funci� n del në de grupos 
participantes)  

Septiembre–25 Noviembre 
 

Registro en la WEB de la Hoja de compromiso de la clase (confirmaci� n 
participaci� n en el concurso ) 

Antes del 1de diciembre.  

Empieza el concurso. 1 de Diciembre 
Finaliza el concurso. 30 de abril.  
Cada clase participante entregar�  la Hoja de seguimiento y el eslogan (en 
formato electr� nico) al orientador u orientadora responsable del programa en el 
centro. 

Antes del 3 de mayo  

El Departamento de Orientaci� n registrar�  en la WEB la relaci� n de clases que 
finalizan con � xito el concurso y los esl� ganes de cada una 

Antes del 3 de mayo 

Sorteo de premios. 20-25 de mayo 
"Déjalo y gana"  
Recepci� n del material del programa 
(este material se remitir�  al Departamento de Orientaci� n de cada centro 
participante. 

Septiembre–25 Noviembre 

Inscripci� n individual en web o por correo (WEB del programa). Antes del 15 de marzo. 
Empieza el concurso. 1 de abril.  
Finaliza el concurso. 30 de abril. 
Sorteo de premios. 20-25 de mayo.  

Reparto de premios.  Antes 1 de junio.  
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ANEXO 2. ACTIVIDADES  Y FECHAS  CLAVE PARA EL ASESORAMIENTO 

Y APOYO A LOS CENTROS EDUCATIVOS  (� MBITO CENTRO 
EDUCATIVO/CENTRO DE SALUD). 

 
ACTIVIDAD FECHA 
PREPARACI� N  
Reforzar la difusi� n del programa "A no fumar, ¡Me apunto!" en los centros 
que imparten educaci� n secundaria de la localidad. 

Junio-septiembre 

Coordinarse con el centro educativo en la elaboraci� n del plan de trabajo  y en 
la presentaci� n del programa en el centro. 

Junio-septiembre 

APOYO A LAS LÍNEAS DE TRABAJO DEL PROGRAMA EN EL CENTRO 
L�nea “ Centro libre de humo”  

� � Apoyo a las actividades organizadas por  al centro docente. Curso escolar. 
� � Deshabituaci� n tab� quica a la comunidad educativa. Curso escolar. 
� � Comprobaci� n del cumplimiento de la normativa. Octubre-diciembre.  
� � Intervenci� n b� sica en tabaquismo en la asesor�a ªForma Jovenº . Curso escolar. 

L�nea “ actividades para el  alumnado”  
“ UNIDADES DID� CTICAS”  

� � Asesoramiento  al profesorado (a demanda). Curso escolar. 
"Clase sin humo"  

� � Cooximetr�a a una muestra del alumnado participante. Enero-abril. 
"Déjalo y gana"  

� � Cooximetr�a  al alumnado ganador. Mayo.  
EVALUACI� N  

� � Registro en la web de la ªHoja de datos. Centro libre de humoº 
� � Cuestionario de Evaluaci� n S� NECA   

 

31 de mayo. 
Del 1 de junio al 31 de 
octubre 

 
 
 



 

�

 
16

 
 

ANEXO 3. ACTIVIDADES Y FECHAS CLAVE PARA EL ASESORAMIENTO 
Y APOYO A LOS CENTROS EDUCATIVOS  (� MBITO DISTRITO 

SANITARIO, PROVINCIA Y COMUNIDAD AUTON� MA) 
 
 

ACTIVIDADES FECHA 

Planificaci� n del programa en los distintos � mbitos de trabajo. Mayo / Octubre. 
Reuniones de presentaci� n del programa en los distintos � mbitos de trabajo. Septiembre. 
Convocatoria del programa. Septiembre. 
Distribuci� n del material. Antes del 25 noviembre. 
Coordinaci� n y seguimiento del programa en cada � mbito de trabajo. Septiembre-junio. 
Organizaci� n de actividades de formaci� n. Noviembre-febrero. 
Sorteo de premios. 20-25 de mayo.  
Reparto de premios. 31 de mayo. 
Evaluaci� n del programa. 

� � Valoraci� n de la informaci� n recogida en la WEB del programa 
correspondiente a cada territorio 

� � Elaboraci� n memorias de cada � mbito territorial 
� � Informe resultados cuestionarios evaluaci� n   

 

Mayo / Septiembre.  
 
 
 
Antes 15 noviembre 
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ANEXO 4. RELACI� N DE INCENTIVOS Y PREMIOS. 
PARA EL CENTRO EDUCATIVO 
TIPO DE INCENTIVO � MBITO SELECCI� N REQUISITOS 
Diploma de acreditaci� n 
Centro Libre de  Humo  
 

Andaluc�a Todos los Centros que participen  Cumplir los requisitos de 
participaci� n 

PARA EL ALUMNADO 
TIPO DE INCENTIVO � MBITO SELECCI� N REQUISITOS 
CLASE SIN HUMO 

8 PREMIOS PROVINCIALES 
De varios d�as de duraci� n a 
un parque natural andaluz  
 
 

 
Provincial. 1 
clase de cada 
provincia 

Se seleccionar�  una clase en cada 
provincia que cumpla los requisitos 
señalados y que haya elaborado el 1 ë 
mejor eslogan de la provincia entre las 
clases que cumplan los requisitos 

8 PREMIOS PROVINCIALES 
Un viaje de 1 d�a de duraci� n 
a un parque natural andaluz  

 
Provincial. 1 
clase de cada 
provincia 

Se seleccionar�  una clase en cada 
provincia que cumpla los requisitos 
señalados y que haya elaborado el 2 ë 
mejor eslogan de la provincia entre las 
clases que cumplan los requisitos 

� �  ! "# 
  $�  � "%� 

 &� # �  # 



Acceso al sorteo internacional 
de un viaje de varios d�as de 
duraci� n a una ciudad 
europea (viaje a Europa)* 

Europeo. 1 
clase de un 
pa�s entre 

todas las que 
participan en el 

concurso en 
Europa 

En Andaluc�a, se seleccionar�  por 
sorteo una clase entre las clases 
participantes que cumplen los 
requisitos. Esta clase, a su vez,  
entrar� , en sorteo con las clases 
seleccionadas en los distintos territorios 
en los que  se realiza Clase sin humo 

 
 
 
 
 
 
 
Actividades de Prevenci� n 
Tabaquismo 
(unidades did� cticas) 
 
No fumar (Clase sin humo) 
 
Elaboraci� n eslogan 
(Clase sin humo) 
 
 
 

ªDÉJALO Y GANAº  
100 premios por valor de 150 
�   cada uno en material 
Deportivo o Did� ctico 

Andaluz.  Se seleccionar�  por sorteo a 50 
alumnos/as que se hayan mantenido 
sin fumar y a otros 50que hayan dejado 
de fumar, de las diferentes provincias 
andaluzas 

Mantenerse sin fumar o 
dejar de fumar durante el 
mes de abril   

*Estos premios son aportados por la Comunidad Europea y forman parte del concurso "Clase 
sin humo". Todas las clase espa� olas que participan y cumplen con los requisitos se� alados 
tienen opci� n a ellos. 
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ANEXO 5. HOJA DE COMPROMISO DE LA CLASE. CONCURSO ªCLASE 

SIN HUMOº  
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ANEXO 6. HOJA DE SEGUIMIENTO. CONCURSO ªCLASE SIN HUMOº 
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ANEXO 7.HOJA DE DATOS. ªCENTRO LIBRE DE HUMOº  

(PERSONAL SANITARIO) 

Nombre del centro educativo  

Centro de Salud de referencia 
 

Direcci� n del Centro de Salud 
 

C� digo Postal   Localidad Tel� fono  
 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE TABACO EN EL  CENTRO 
EDUCATIVO 

 
1. ¿El centro est�  bien se� alizado en cuanto a la normativa de tabaco? si•  no•  

 
2. ¿El centro cumple la normativa de tabaco? si•  no•  

Deshabituaci� n tab� quica 

3. Në  de alumnos, que han recibido intervenci� n b� sica en tabaquismo en la 
asesor�a ªForma Jovenº durante el curso escolar 

••• 

4. Në  de alumnas, que han recibido intervenci� n b� sica en tabaquismo en la 
asesor�a ªForma Jovenº durante el curso escolar 

••• 

5. Në  de alumnos que han recibido intervenci� n avanzada en tabaquismo 
durante el curso escolar. 

••• 

6. Në  de alumnas que han recibido intervenci� n avanzada en tabaquismo 
durante el curso escolar. 

••• 

7. Në de alumnos que han iniciado grupos de deshabituaci� n tab� quica 
durante el curso escolar 

••• 

8. Në de alumnas que han iniciado grupos de deshabituaci� n tab� quica 
durante el curso escolar 

••• 

9. Në grupos dirigidos espec�ficamente para el alumnado, organizados 
durante el curso escolar 

•• 

10. Në de profesionales del centro educativo (profesorado y personal no 
docente) que recibe intervenci� n avanzada en tabaquismo durante el 
curso escolar. 

••• 

11. Në de grupos de deshabituaci� n tab� quica destinados espec�ficamente 
para el profesorado del centro educativo, durante el curso escolar  

•• 

12. Në de padres que han iniciado grupos de deshabituaci� n tab� quica 
durante el curso escolar  

• • •  

13. Në de madres que han iniciado grupos de deshabituaci� n tab� quica 
durante el curso escolar 

 

14. Në de grupos de deshabituaci� n tab� quica destinados espec�ficamente 
para padres y madres  durante el  curso escolar  

•• 
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ANEXO 8.INDICADORES DE EVALUACI� N DEL PROGRAMA 
  
IMPACTO DEL PROGRAMA EN EL � MBITO EVALUADO 

� � % De centros educativos participantes 
� � % De centros con m� s del 50% de departamentos did� cticos implic. 
� � % De centros en los que est� n inscritos todos los grupos de primer ciclo de eso  
� � % Alumnado y profesorado de eso participante 

LÍNEA ªCENTRO LIBRE DE HUMOº  
% DE CENTROS EN LOS QUE SE CUMPLE LA NORMATIVA DE TABACO  
� � Deshabituaci� n tab� quica e la comunidad educativa 
� � % de centros donde se ha hecho deshabituaci� n tab� quica con el   alumnado, personal del 

centro y con las familias 
� � Në de alumnos y alumnas, personal del centro y padres y madres, que han recibido 

intervenci� n b� sica, avanzada, o que han iniciado grupos de deshabituaci� n tab� quica. 
LÍNEA ªACTIVIDADES CON EL ALUMNADOº  
ªUNIDADES DIDÁCTICASº  
� � % De grupos de primer ciclo y de toda la eso participantes 
� � % Del alumnado de primer ciclo y de toda la eso participantes 
� � % De grupos, por cada curso, que han  realizado todas las sesiones correspondientes a 

cada curso 
� � % De centros en los que todos los tutores de primer ciclo han realizado todas las sesiones 

previstas 
ªClase sin humoº  
� � % De grupos de 1ë y de 2ë de eso participantes respecto a los grupos de 1ë y 2ë  inscritos 

en eso sin humo 
� � % De alumnado de 1ë y de 2ë participantes respecto al alumnado inscritos en eso sin humo 
� � % De grupos que han realizado las actividades del concurso respecto a los grupos 

participantes 
� � % De centros en los que todos los tutores de primer ciclo han realizado todas las 

actividades  del concurso 
o Finalizan con � xito el concurso 

� � % Grupos de 1ë y 2ë  que finalizan con � xito el concurso, respecto a los grupos de cada 
curso participantes 

� � % Del alumnado de 1ë y de 2ë que  finalizan con � xito 
ªDéjalo y ganaº  

� � Në de alumnos inscritos de 3ë y 4ë de eso  
� � % De grupos de 3ë y 4ë de eso, cuyo tutor ha difundido el concurso 
� � % De centros en los que todos los tutores de segundo ciclo de eso han difundido el 

concurso 
� � Valoraci� n cualitativa del programa 
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